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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

MODELO DE UTILIDAD
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‘ E1 Estatuto v1gente sobre Propiedad Indu~l§i&ﬂﬂ,d@7’
26.de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili~4
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener §entajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por congiguiente como patentables, las nueﬁés wéquinas, a-
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabricacitn, etc. La apm
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclgrar (Arte. 46) que la enumeracidn cop-

teniia en dicho cuerpo legal‘es puramente enunciativa y no

'11miuativa haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47).-
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, conflrma el criterio

legel de que también serén patentables los instrumentos, ob

‘Jetos, (o] partes de los mismos, gque aporten a-la funcién a

que 8son destlnados, un benefloio o efecto nuevo, y en defl

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg

riormente conocido.

Pues blen, a tenor de lo expuesto, Y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse; que la invencién a que ?e refiere la presente meno-
riﬁ,iconstituyé una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas Que la hacen merecedora del privilegio de explo=~
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

jéra efectiva y preciéamente comprendida entre las enuncia~

‘das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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dovdispuesta la susbehsién entre la referida capa de esmalte
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El objefo del presente registro trlé&l&u
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jﬁéuéte de efectos cfométicos que se obtienen por presiéé y
‘a voluntad del usuaiio.‘
R | El referido objeto esté constituido por una
plécé transpérente; bbr ejemplo cristal, una lamina ventajo-
samente autoadhesivé ¥y una suspensién_convenientemente prepa
rada que produce los'efectos cromdticos.

. La 1émina autoadhesiva queda adherida a una de
las caras de la placa transparente, en la cual lédmina se ha
diépuesto centralmenté'en una parte de su superficie, una 1i

gera capa de esmalte brillante, ventajosamente oscuro, estan

& ia.placa transparénte, quedando sellada por los bordes de
id lémina, adheridos firmemente en la placa,
Dicha-éuspénsién esté compuesta por pizmentos
de'iacas volatiles en un medio oleosdlmingral, todo e¢llo de
mahera tal que al presidnar sobre la lémina adhesiva y en la
zona en que estd contenida la suspensidn, éste se espsrce -
provocando distintas tonalidades de color, manifesténcose -
también distintas tonalidades'por refraccidén de la luz.

4 Con el fin de ilustrar convenientemente lo ex-
puesto anteriormente, se acompaiia hoja de dibujos en lé que
se Yepresenta esqueméticamenté un ejemplo de realizacidn del
objeto a que nos referimos. |

En la figura 1 aparece una vista en perspecti-
va del congjunto,
En la figura 2 dparece una vista en seccidn en
la que sé aprecia la disposicidén de los elementos que consti
fuyen el objeto,. |

\

Referidos a la figura 1 sefialamos: -l- placa

%
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e4- borde de la lamlna adherldo a la placa.

~2- lémina adhesiva'“;5- suspensién'
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soporte transparente' -2- lémina adhe81va, -3~ guspensiomn;

En la figura 2'se sefiala: -1- placa transparente;
_-4- borde adherido a la
placa, y -5~ capa de’ esmalte dlspuesta en la léamina adhesiva

" " Para conseguir distintos colores y tonalidades se
fricclona ligeramente sobre la lémlna adhegiva y en la zona
en‘qye estd contenida.la suspensidn, apreclandose'tamblen -

distintas tonalidades seghn la refraccidén de la luz.,
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Hecha la duscripclon a que se reflere la memoria
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que antecede, es preciso 1nsxst1r en que los detalles de

reallzacién de la idea expuesta, pueden variar, es declr,

que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, -que son en esen

cia los que qued&n reflejados en los pérrafo» de la descrip,

cibn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de fbrma, dimensiones,
propprciones vy waterias de un objeto ya patentado" fijando
as{ ¢l criterio del legisladpr en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctuica
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretz2xto de haber introducido ligerss modificaciones, pre-
sentarla cowo nueva y propia; | A
Este principio, en cuanto al,alcance.de la protec-

cibdn del objeto patentado sé'refiere,1se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 2% de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y ovras.

' Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-

dacta @ continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo Que se establece en el Ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de 1a Ley, sintetizando as{
las novedades que Se desean reiVLndicar.

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resﬁmen,.el privilegio de explotacién exclusi—

va que se sollcita, recaeré sobre las reivindicaciones 8i~
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o que ha de recaer e1 Modelo de Utllldad que se SOllCltd.

lya cara en contacto con la placa antes citada comporta en -

‘en ;.a presente memoria que ccnsta de seis paginas mecanogra~

‘iladaa Ng dlbuaos adjuntos.

1a,- "JUGUETE DE EFECTOS CROMATICOS", caracterlz‘w
do esencialmente porque esti constituido por una placa trans

parente soporte de una lémina ventajosamente autoadhesiva cu

una parte de sd superficie una ligera capa de esmalte brilla
te; ventajosamente oscuro y caracteriéado ademés porque en-

tre la caﬁa de esmalte y la placa soporte, se dispone una -~

sﬁspénsién de pigmentos‘de lacas volétiles en un medio oleo~
so m:neral, estando dicha suspensidén contenida por la lémina
soporte y sellada por los bordes adhe31vos de la mlsmi, fir-
memeﬁte dlspuestos en la refewlda placa soporte.

ot . .

' 51 28,- Se reiv1ndlca por ultimo como obaeto sobre el

"JUCUETE DE EFECTOS CROMATICOS“

Todo ello tal y como queda descrlto ¥y re1v1nd1cado

Madrid, 9 de Jjunio 1971
BERNARDO UNGRIA
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